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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
E.S.D

REF: 2020-048
DEMANDANTE: CRISTIAN VEGA 
DEMANDADO: MUEBLES SANTANDER 

EDUARD HUMBERTO GARZON CORDERO actuando en mi calidad de apoderado de la
parte demandante, comedidamente me dirijo a su despacho a fin de:

1. Allego recurso de reposición en subsidio de apelación 
2. allego copia del fallo de tutela de primera y segunda instancia.

Atentamente, 
EDUARD HUMBERTO GARZON CORDERO 
C.C. 79879932
TP 134853 DEL C.S.J



SeFiores
JUZGADO  CIVIL DEL CIRCUIT0  DE VILLETA
E.S.D

REF: 2020-048
DEMANDANTE:  CRISTIAN  ALBERTO  VEGA  CARDENAS
DEMANDADO:  MUEBLES  COLONIALES  SANTANDER S.A.S

EDUARD  HUMBERTO CARZON CORDER0 actuando en mi calidad de apoderado de la
parte  demandante,  comedidamente  me  dirijo  a  su  despacho  a  fin  de  interponer
RECURSO  DE  REPOSICION  EN  SUBSIDlo  DE  APELACION  frente  a  la  decisi6n  del  auto de
fecha  13 de octubre de 2020, notificado el  14 de octubre de 2020, con fundamento
en los siguiente:

PETIC[ON

1.   Se sirva  revocar la  decisi6n del  auto de fecha  13  de octubre de 2020 y en su
lugar no aceptar el desistimiento de la demanda, por lo cual dio terminado el
proceso y se orden6 el archivo definitivo

2.   Se  sirva  sefialar  fecha  y  hora  para  audiencia  de  conciliaci6n  y  dar  por  no
contestada la demanda.

3.   Los dineros recibidos se tendrdn como abono.

SUSTENTAcloN

1.   Como primera medida el derecho laboral es muy diferente al derecho civil, por
eso  el  espiritu  de  las  normas  laborales  son  muy  diferentes,  al  espfritu  de  las
normas civiles.

2.   Por  eso  el  Art   1   y  3  del  C.S.T.  tienen  como  objetivo  lograr  la  justicia  de  las
relaciones obrero patronal dentro de un espiritu econ6mico y equilibrio social.

3.   En  consecuencia  hay  derechos  cieho  e  indiscutibles  del  trabajador  que  son
irrenunciables y peor al)n, cuando el demandado a desconocido los derechos



minimos   del   trabajador,   negocia   con   el   demandante   asesorado   por   su
apoderado sin la intervenci6n del apoderado de la parte demandante.

4.   Mi  poderdante  se  le  estdn  vulnerando  los  derechos  a  la  seguridad  social,  ala
vida  digna  en  condiciones justas  ya  que  no  ha  sido  rehabilitado  a  causa  del
accidente de trabajo.

5.   Dentro de la  transacci6n en la parte final mencionan "igualmente manifiesto a
la   seiiorci   jueza   que   mi   apoderado   fue   conocedor   de   lci   mencionada
tronsacci6n  y  mi  voluntad  de  acceder  a  la  misma  por  lo  que  desistfa  de
cuc]Iquier demonda en contro de los demandados Muebles Santcinder".

6.   Eso  es  uno  mentira,  uno  falsedad  y  una  trampa  que  le  quieren  hacer  al
demandante y a su despacho en que lo ilusionan con la supuesta transacci6n
que no es una transacci6n, sino un  desistimiento.

7.   Pero    hay    derechos    irrenunciables    como    la    seguridad    social,    como    la
indemnizaci6n por la p6rdida de capacidad laboral, es que este proceso tiene
uno connotaci6n totalmente diferente.

8.   Tiene una connotaci6n constitucional porque tuvo un juez de tutela, el cual fue
su mismo despacho quien fallo la tutela en segunda instancia.

9.   Porque hubo una violaci6n a un derecho fundamental  que fue declarado por
este mismo juez, el cual resolvi6 una tutela en segunda instancia.

10.En  la  que  el  mismo juez  de  tutela  ordeno  que  se  iniciara  un  proceso judicial
laboral  y  es  porque  es  una  cadena  de  errores  del  empleador y  que  solo  se
pretende excusar vali6ndose de la trampa y del engaho.

11.  El  suscn.to  se  vino  a  enterar  porque  el  despacho  notifico  el  estado  de  la
amaF`ada y tramposa transacci6n.

12. Pero tanto como el demandante y los demandados han actuado de mala fe.



13.Porque  el  uno  negocia  sin  la  autorizaci6n  o  intervenci6n  del  apoderado  en
pocas  palabras  lo  utilizan  a  uno  como un juego de  ajedrez y el  otro  negocia
con  la  contraparte  sin  intervenci6n  del  abogado  para  defraudar  al  mismo
demandante.

14.El  demandado  estd  acostumbrado  a  utilizar  el  engaF`o,  n6tese  que  cuando
sucedi6 el accidente de trabajo lo hizo pasar por un accidente de trdnsito para
defraudar al sistema de salud, para cometer una falsedad.

15.En la que el trabajador se quit6 3 dedos con  una sierra,  esto quiere decir que
mientras el suscrito siga con su deber legal como apoderado no puedo permitir
que esto suceda por mi profesionalismo en  cuanto al trabajo en  las relaciones
laborales.

16.Por  eso  a  pesar  de  que  el  demdndate  haya  traicionado  la  confianza  del
apoderado y haya actuado de manera despatriada por el olor del dinero.

17.Esto  no  quiere  decir que yo  tenga  que actuar de  manera  pasiva,  cuando el
demandado  a  torpedeado  el  proceso  no  con  derecho  si  no  con  arfimaF\as
maliciosas  como  son:  simular  un  accidente  de  trdnsito  por  un  accidente  de
trabajo, cuando el mismo representante legal estuvo presente el mismo dia que
el sehor se quit6 los dedos con una sierra.

18. Realizar una transacci6n que no es uno transacci6n que no se especifica de la
manera clara, precisa y concreta, cual es el objeto de esa transacci6n.

19.Peor  al)n,  hay  una  orden  de  uno  juez  de  tutela  que  como  apoderado  yo
cumplf, pero es el espintu de las normas laborales la que nos lleva a no aceptar
esa transacci6n porque no cumple los requisitos del objeto social y del equilibro
de la relaciones obrero patronales.

20.  Mds   aun   cuando   el   trabajador     sin  seguridad   social   se   quit6   Ios   dedos,
entiendo que no hay peor ciego que el que no quiere ver.

21.Que  es  esa  actitud  que  asumi6  el  demandante  sin  la  intervenci6n  de  su
apoderado.



22. El suscrito realizo una tutela, le apelo la tutela, le hizo el proceso ordinario y fue
engahado en su buena fe.

23.Pero  eso  es  un  tema  de  honorarios  que  es  muy  diferente  al  tema  de  este
recurso.

24.Pero   como   sigo   siendo   el   apoderado   y   los   t6rminos   son   preclusivos   y   mi
convicci6n  ideol6gica  siempre  va  a  favor del  trabajador,  no  me  queda  otro
camino  que   interponerlo   los   recursos   para   que   el  demandado   no   utilice
arfimafias  para  defraudar  al  trabajador en  sus  derechos  fundamentales  y  el
minimo de derechos dentro de esa relaci6n obrero patronal.

25.  Por tal raz6n por existir un marco constitucional por la violaci6n de un derecho
fundamental  en  la  que  nos  oblig6  llevar  un  proceso  ordinario  y  porque  el
desistimiento  tiene  un  objeto  diferente  de  omitir  esa  seguridad  social  y  ese
minimo de derechos propios del demandante.

26.  Debe   revocarse   esa   decisi6n   por   no   cumplir  ese   equilibrio   social   con   el
demandante.

27.Sigue  en  ese  disfraz en  que  utiliza  el  contrato  de  prestaci6n  de  servicios  para
que   no   se   declare   el   contrato   laboral,   omitiendo   su   deber  y   peor  aun
declarando a paz y salvo, cuando el paz y salvo hay que ver esos pagos que se
realizaron de seguridad social para que se de ese paz y salvo como cierfo

28.De  lo contrario serid un paz y salvo engahado,  peligroso  para los principios del
derecho laboral.

29.Por  esa   transgresi6n   sistemdtica   y   utilizaci6n   del   engafio   para   evadir   las
responsabilidades.

30. Ruego al despacho se sirva fijar fecha y hora para audiencia de conciliaci6n y
dar por no contestada la demanda.



NOTIFICAC16N

aboaadoeduardaarzoncordero@hotmail.com
Carrera 65# 67 A -5-9 oficina 301  Bogota
Tel6fono 3105854451

E=





























   

 

   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA CUNDINAMARCA, 

Villeta, Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Tutela de CRISTIAN ALBERTO VEGA CARDENAS contra MUEBLES 

COLONIALES SANTANDER S.A.S y OTROS 2020-00043-01 

 

Se procede a decidir la impugnación interpuesta por la parte accionante en contra 

de la sentencia proferida el 9 de junio de 2020, por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Francisco de Sales, Cundinamarca, mediante la cual se 

concedió el amparo invocado. 

  

ANTECEDENTES 

 

 1. El accionante en amparo constitucional, a través de apoderado 

judicial solicitó que, en protección a su derecho fundamental a la vida, salud, 

integridad física, al trabajo, estabilidad laboral reforzada e igualdad, se ordene a la 

accionada Muebles Coloniales Santander: (i) su reintegro al cargo de igual o 

mayor jerarquía al que venía desempeñando; (ii) se cancele los salarios y 

prestaciones sociales que legalmente  corresponda, los cuales se encuentran 

causados desde la fecha de despido hasta que se surta el reintegro solicitado; (iii) 

que se ordene el pago de la sanción de los 180 días de salario prevista por la Ley 

Laboral en caso de que se declare un despido injustificado; (iv) ordenar a 

Famisanar EPS, que proceda con el tramite respectivo para calificar la pérdida de 

capacidad laboral de trabajo del accionante y, (v) ordenar al Inspector de Trabajo 

de Villeta Cundinamarca efectuar el seguimiento respectivo.  

  

 2. Como soporte de su pedimento indicó: 

 

2.1.  Que se vinculó laboralmente con la empresa Muebles Coloniales 

Santander S.A.S., con funciones de operario mediante contrato por término 

indefinido, con salario mensual de $1´240.000.oo; que cumplía un horario de 

trabajo de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábado de 7:00 a.m. a 5:00 

p.m., su lugar de trabajo era en San Francisco de Sales Cundinamarca.  

 

2.2.  Arguyó que sufrió un accidente laboral el día 30 de enero de 2020, 

cerca de las 8:00 a.m., suceso que le ocasionó cortes en algunos de sus dedos de 

la mano derecha. Que fue trasladado al Hospital del Municipio de La Vega, 

empero no pudo ser atendido, teniendo en cuenta que no se encontraba afiliado al 

sistema de riesgos profesionales.  

 

2.3.  Aludió que fue atendido solo para curaciones en la E.S.E. Centro de 

Salud de San Francisco de Sales Cundinamarca, pero porque adujo que su 

accidente no era de origen laboral. Razón por lo cual, fue remitido al Hospital de la 

Samaritana de Bogotá, donde recibió atención médica completa y necesaria 

teniendo en cuenta el padecimiento que sufría.   

 

2.4. Precisó que en desarrollo de la atención medica prestada en Bogotá 

D.C., el actor fue abandonado por sus patronos, lo que causó que debiera sufragar 

los gastos médicos. Aunado a ello, señaló que no se le ha cancelado su salario 
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completo y, aún y con todo lo anterior, fue despedido de su trabajo el día 15 de 

abril de 2020.   

 

3. En ejercicio del derecho de defensa, los accionados refirieron: 

 

3.1. Muebles Coloniales Santander S.A.S: adujo que el contrato 

celebrado entre las partes es de naturaleza civil, puesto que el actor fue 

contratado en la modalidad de contrato por prestación de servicios. Por ende, no 

procede la presente acción constitucional, puesto que el actor puede solicitar la 

protección de sus derechos ante la jurisdicción laboral para lograr el pago de las 

acreencias laborales. 

 

3.2.  Alcaldía Municipal de San Francisco de Sales: Indicó que no le 

constan los hechos narrados en el escrito tutelar, y que el ente territorial no 

mantiene vínculo alguno con el actor constitucional; que revisada la documental 

aportada, se advierte que más allá de las afirmaciones superficiales carentes de 

pruebas por parte del extremo accionante, no se aporta nada a la resolución del 

asunto. Por lo que no hay motivo aluno para vincular en este trámite a la Alcaldía 

Municipal o en su defecto al Alcalde, lo que trae consigo su desvinculación.  

 

3.3.  E.S.E. Centro de Salud de San Francisco de Sales 

Cundinamarca: Precisó que no ha vulnerado o puesto en riesgo derecho 

fundamental alguno del demandante, como quiera que no generó la conducta y 

mucho menos provocó el daño.  

 

3.4. Seguros  del Estado: Señaló falta de legitimación para constituir 

el extremo pasivo e indicó desconocer la relación laboral entre las partes que aquí 

intervienen. Sumado a ello, pone de presente que en los registros de la entidad 

aseguradora, no se evidencia ningún siniestro a cargo de la póliza SOAT, según 

se indicó en el hecho 9 del libelo genitor. Por tanto, solicita su desvinculación. 

 

4.  En sentencia de fecha 9 de junio de 2020, el fallador de 

primer grado tuteló los derechos fundamentales incoados, y dispuso declarar la 

ineficacia de la terminación contractual o del despido laboral efectuada al actor, 

por parte de Muebles Coloniales Santander S.A.S., ordenando como 

consecuencia que dentro del término de cinco días se proceda a cancelar en favor 

del accionante todos los salarios, remuneraciones y prestaciones sociales 

causadas y dejadas de percibir a partir del 15 de abril de 2020, descontando las 

sumas previamente abonadas y acreditadas en debida forma. Dentro del mismo 

lapso, se deberá cancelar la indemnización de 180 días de salario o de la 

remuneración, según lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997; que se 

reintegre al actor si así lo aceptare a un cargo que ofrezca condiciones similares a 

las del empleo desempeñado por el hasta su desvinculación, o la renovación del 

contrato para que desarrolle un objeto contractual que ofrezca condiciones 

similares al del ejecutado anteriormente, y que éste acorte con su actual estado de 

salud. Además, advirtió a la empresa de Muebles Coloniales Santander S.A.S., 

que debe poner en conocimiento del estrado judicial el cumplimiento del fallo. 

 

 5. Inconforme con la anterior determinación, la parte accionante a 

través de su apoderado judicial impugnó el fallo, para que se adicione el mismo 

con los argumentos que de manera extensa enunció en el escrito correspondiente. 
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CONSIDERACIONES 

 

 1.  De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 

tutela es una herramienta judicial de carácter subsidiario y residual para la 

protección de los derechos fundamentales ante su vulneración o amenaza, cuando 

no exista otro medio idóneo para su protección, o cuando existiendo otros medios 

de defensa judicial, se requiera acudir al amparo constitucional como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable1.  

 

 La sola existencia de un medio alternativo de defensa judicial, no implica 

automáticamente la improcedencia de la acción de tutela2, dado que el medio 

judicial debe ser idóneo y eficaz para la defensa de los derechos fundamentales3. 

 

 Lo anterior se reafirma con la tesis adoptada por la H. Corte Constitucional 

en su sentencia T-521 de 2016, quien al hacer referencia respecto de la 

procedibilidad de la acción de tutela señaló que dicho instrumento constitucional 

 

“tiene un carácter residual y subsidiario, razón por la cual, sólo procede 

excepcionalmente como mecanismo de protección definitivo: (i) cuando el 

presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, (ii) cuando 

existiendo, ese medio carece de idoneidad o eficacia para proteger de forma 

adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las 

circunstancias del caso concreto; asimismo, procederá como mecanismo 

transitorio cuando se interponga para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable a un derecho fundamental. En el evento de proceder como 

mecanismo transitorio, la protección se extenderá hasta tanto se produzca 

una decisión definitiva por parte del juez ordinario.” 

 

 2.  La pretensión primaria de la queja constitucional formulada por el 

accionante está centrada en obtener el amparo a su derecho a la estabilidad 

laboral reforzada, con el cual pudiera lograr el reintegro al puesto de trabajo que 

éste ocupaba en Muebles Coloniales Santander S.A.S., de tal manera que con ello 

se le garantizara a su vez, tanto el pago de las acreencias dejadas de percibir, 

como el servicio de salud que requiere por el accidente que le ocasionó la perdida 

de la falange distal del segundo y tercer dedo, avulsión leve de falange distal de 

cuarto dedo de su mano derecha.  

 

 3.  El Máximo Tribunal Constitucional, al hacer referencia al precedente 

estructurado en materia de estabilidad laboral reforzada, tema ampliamente 

labrado en su extensa jurisprudencia; en principio señaló como regla general que 

“la acción de tutela no es la vía judicial idónea para obtener pretensiones laborales, dado 

que existe una jurisdicción especializada, que en los últimos años ha sido especialmente 

fortalecida con la implementación del sistema de oralidad introducido con la Ley 1149 de 

2007.”  

 

Sin embargo, y de manera excepcional posteriormente contempló “la 

viabilidad del amparo constitucional para obtener el reintegro de un trabajador, en 

aquellos casos en que se encuentra inmerso en una situación de debilidad manifiesta, con 

la capacidad necesaria de impactar en la realización de sus derechos al mínimo vital o a la 

vida digna.”. 

 

                                                                 
1 Corte Constitucional, sentencias C-1225 de 2004; SU-1070 de 2003; T-827 de 2003; SU — 544 de 2001; T—225 de 1993. 
2 Sentencia T-972 de 2005. 
3 Sentencias T-626 de 2000; T-585 de 2002; T-315 de 2000; T-972 de 2005 y T-822 de 2002, entre otras. 
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 Sobre el punto específico de una situación de debilidad manifiesta, la Corte 

fijó unos factores que podrían ser relevantes a la hora de determinar dicha 

condición, como “(i) la edad del sujeto, (ii) su desocupación laboral, (iii) la 

circunstancia de no percibir ingreso alguno que permita su subsistencia, la de su familia e 

impida las cotizaciones al régimen de seguridad social y (iv) la condición médica sufrida 

por el actor.” De tal suerte que para la referida Corporación, “se deben tener en 

cuenta las especiales condiciones de vulnerabilidad del accionante puesto que en ciertos 

eventos la acción de tutela es el mecanismo procedente para reclamar el derecho de 

estabilidad laboral reforzada y en otras oportunidades procederá la acción de tutela con el 

fin de evitar la consumación de un perjuicio irremediable.”. 

 

 Aunado a que en SU 049 de 2017, se expresó que “no solo quienes tienen 

una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, definida 

con arreglo a normas de rango reglamentario, deben contar con protección especial. Son 

todas las personas “en circunstancias de debilidad manifiesta” las que tienen derecho 

constitucional a ser protegidas “especialmente” (CP art 13). Este derecho no se 

circunscribe tampoco a quienes experimenten una situación permanente o duradera de 

debilidad manifiesta, pues la Constitución no hace tal diferenciación, sino que se refiere 

genéricamente incluso a quienes experimentan ese estado de forma transitoria y variable. 

Ahora bien, esta protección especial debe definirse en función del campo de desarrollo 

individual de que se trate, y así la Constitución obliga a adoptar dispositivos de protección 

diferentes según si las circunstancias de debilidad manifiesta se presentan por ejemplo en 

el dominio educativo, laboral, familiar, social, entre otros. En el ámbito ocupacional, que 

provoca esta decisión de la Corte, rige el principio de “estabilidad” (CP art 53), el cual 

como se verá no es exclusivo de las relaciones estructuradas bajo subordinación sino que 

aplica al trabajo en general, tal como lo define la Constitución; es decir, “en todas sus 

formas” (CP art 53). Por tanto, las personas en circunstancias de debilidad manifiesta 

tienen derecho a una protección especial de su estabilidad en el trabajo. El legislador 

tiene en primer lugar la competencia para definir las condiciones y términos de la 

protección especial para esta población, pero debe hacerlo dentro de ciertos límites, pues 

como se indicó debe construirse sobre la base de los principios de no discriminación (CP 

art 13), solidaridad (CP arts. 1, 48 y 95) e integración social y acceso al trabajo (CP arts. 

25, 47, 54). (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

 4.  Aterrizando el ítem jurisprudencial invocado en precedencia al caso 

en concreto, evidencia esta operadora judicial las condiciones de salud del 

accionante, que entre otras cosas está soportada con las pruebas que obran 

dentro del libelo tutelar, mismas que se encuentra acorde con lo expuesto por la 

Corte Constitucional al expresar que: 

 

“Una persona en condiciones de salud que interfieran en el desempeño 

regular de sus funciones se encuentra en condiciones de debilidad manifiesta 

no solo porque esto puede exponerla a perder su vínculo, como lo muestra la 

experiencia relacionada en la jurisprudencia constitucional, sino además 

porque le dificulta la consecución de una nueva ocupación con base en sus 

facultades, talentos y capacidades humanas, que le depare los bienes 

suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, con lo cual está en riesgo 

no solo su estabilidad y su dignidad, sino incluso su propia subsistencia, y su 

seguridad social.”4 

 

Por lo anterior, la Corte Constitucional considera que la estabilidad 

ocupacional reforzada no se ha de limitar a quienes tienen una calificación 

de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, definida con 
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arreglo a normas de rango reglamentario, sino a todas las personas en 

condiciones de debilidad manifiesta, evaluadas conforme a los criterios 

antes indicados y desarrollados por la jurisprudencia constitucional.”5 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

Y, es que adicionalmente, la Corte estableció a través de la sentencia T-

1040 de 2001 que “la protección especial de quienes por su condición física están en 

circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las personas respecto de las 

cuales esté probado que su situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el 

desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin necesidad de que exista una 

calificación previa que acredita una discapacidad (T 098/2015)”, es decir, que tan solo 

tiene que estar demostrada la alteración en la salud de la persona, para presumir 

una situación que impide el buen funcionamiento en su trabajo. Lo que implica 

según la sentencia T-1040 de 2001, que la protección cobija “(i) el derecho a 

conservar el empleo; (ii) a no ser despedido en razón de la situación de vulnerabilidad; 

(iii) a permanecer en el empleo hasta que se requiera y siempre y cuando que no se 

configura una causal objetiva que conlleve a la desvinculación del mismo y; (iv) a que la 

autoridad laboral competente autorice el despido, con la previa verificación de la 

estructuración de la causal objetiva, no relacionada con la situación de vulnerabilidad del 

trabajador.”  

 

Sumado a que se ha establecido una presunción en contra del empleador 

cuando en el despido no media la autorización de la autoridad laboral competente, 

la cual se encuentra justificada, de acuerdo con la sentencia T-1083 de 2007, en 

que el hecho de “exigir la prueba de la relación causal existente entre la condición 

física, sensorial o sicológica del trabajador y la decisión del empleador constituye una 

carga desproporcionada para una persona que se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad evidente. (…) La complejidad de dicha prueba aumenta, si se tiene en 

cuenta que, las más de las veces, los motivos que se exponen en las comunicaciones de 

despido son aparentemente ajustados a derecho.” 

 

Entonces, en el presente caso no sólo se activó la presunción de 

discriminación en el empleo en contra del actor, la cual no fue desvirtuada por la 

accionada, sino que también está claro que el actor tiene limitaciones en su salud 

que lo dejan cubierto de la estabilidad laboral reforzada ordenada en primera 

instancia, ello se desprende de los documentos aportados al plenario, de los que 

se extrae un estado de debilidad manifiesta que limita al accionante en el 

desarrollo normal de sus funciones laborales, conclusión a la que se llega, ya que 

sus afecciones en verdad afectaron su vinculación con Muebles Coloniales 

Santander S.A.S., hechos de los que se desprende un estado de urgencia y 

gravedad, para tenerlo como sujeto de especial protección constitucional. 

 

Lo anterior muestra, que el juez de primera instancia, no se equivocó en 

conceder el amparo deprecado, en tanto que con la prueba acopiada pudo deducir 

la existencia de la situación de salud del gestor constitucional, sin embargo, se 

advierte que la decisión atacada no fue concedida de manera transitoria, 

considerando el asunto que aquí atañe, pues, al accionante debía prevenírsele de 

acudir dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de esta sentencia 

ante la jurisdicción ordinaria laboral, a voces de que el Alto Tribunal ha sido 

enfático en expresar, a través de sus providencias, entre ellas la T-102 de 2020, 

que: 
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“Dado que el proceso de tutela no es el escenario en el que se pueda llevar a cabo 

el amplio debate probatorio que implica establecer el motivo de la terminación del 

contrato de obra o labor, por cuanto este aspecto exige acreditar, a su vez, la extinción 

definitiva del objeto del contrato suscrito entre el contratista independiente y el 

beneficiario o dueño de la obra, se advierte al accionante que deberá acudir, en un término 

máximo de dos (2) meses contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

ante la jurisdicción ordinaria laboral, a efectos de que por esta vía -y mediante los medios 

de prueba que pretenda hacer valer- se resuelvan las controversias relativas a la causa de 

culminación de la relación laboral y solicite el reintegro definitivo, el pago de los 

emolumentos, prestaciones sociales y demás asignaciones salariales dejados de percibir. 

En caso de no hacerlo, cesará la protección otorgada mediante esta sentencia. Este 

término es razonable, si se tienen en cuenta las especiales condiciones de vulnerabilidad 

en las que se encuentra el señor Izquierdo, las cuales hacen apremiante que se resuelvan, 

de manera definitiva y no ya transitoria, las controversias relacionadas con su contrato 

laboral, del cual se derivan las demás pretensiones solicitadas ante esta Sala. Esto, bajo el 

entendimiento de que el accionante favorecido con la decisión judicial de efectos 

temporales asume una carga procesal de cuyo cumplimiento depende la subsistencia del 

amparo, la cual se extiende por término en el que el juez ordinario decida acerca del fondo 

del asunto”. 

 

Así, importante es clarificar que mientras ha de esclarecerse el tema de la 

causa del despido, si la misma fue con o sin justa causa, y si el actor tiene 

derecho o no al reintegro a su cargo, la naturaleza del accidente sufrido y todas 

las indemnizaciones que se deriven de él, es que la decisión tomada a través de la 

acción de tutela, ha debe ser concedida, pero de forma transitoria, es decir, se 

dispone su reintegro y pago de salarios dejados de percibir así cono los aportes a 

la seguridad social, desde que se terminó la relación contractual hasta que se 

origine su reintegro, así, hasta tanto la jurisdicción ordinaria defina conforme a 

derecho corresponde lo que haya lugar, sin olvidar que es esa la instancia precisa 

para conocer, estudiar, analizar y decidir la controversia que aquí se suscita.  

 

Por otro lado, al insistir el actor en que se adicione la decisión proferida, en 

el sentido de que se precise si el reintegró guarda solución de continuidad o no, 
vale la pena traer a colación lo dispuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia SL164-2020 con radicación 74096 del 29 de enero de 
2020, que reza: “Ahora bien, conforme a la reiterada jurisprudencia de la Corte, la 
orden de reintegro mediante sentencia judicial lleva la no solución de continuidad, 

supuesto que implica que el contrato de trabajo no finalizó ni se interrumpió; en otras 
palabras, el reintegro es una ficción jurídica, según la cual el contrato celebrado entre las 

partes, ilegalmente fenecido por el empleador, continúa vigente y, en consecuencia, el 
trabajador tiene derecho al pago y reconocimiento de todos los derechos sociales que 
surgen de la relación de trabajo”, pronunciamiento que da sustentó para determinar 

que se ordenará el reintegró del actor, si este así lo conviene, sin solución de 
continuidad, a voces de que no se tiene por interrumpida la relación laboral. 

 
5. También es menester es que entremos a analizar los reparos formulados 

por el apoderado actor en lo que respecta a la EPS Famisanar, entre los cuales se 

resalta el hecho de que se pretenda en uso del amparo constitucional que se 

evalué su caso, califique su pérdida de capacidad laboral, presupuesto frente al 

cual y, de acuerdo a lo discurrido líneas arriba se tiene que lo pretendido por el 

impugnante se escapa de la órbita constitucional, más si tenemos en cuenta que 

tal y como lo refirió la H. Corte Constitucional, en sentencia 265 de 2018: 

 

 “... con el fin de determinar la entidad responsable de reconocer y pagar las 

prestaciones asistenciales o económicas a que tiene derecho la persona o beneficiario, 

previamente debe existir la calificación del origen de la enfermedad o del accidente de 
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trabajo. En este caso, si el origen de la invalidez es profesional, será a cargo de la 

Administradora de Riesgos Laborales. Caso contrario, si se trata de origen común, tal 

responsabilidad deberá ser asumida por la Administradora de Pensiones correspondiente, 

siempre y cuando se reúnan los requisitos para ello”. 

 

Presupuesto que deja claro que la entidad promotora de salud, no es la 

institución idónea para emitir dichos conceptos y, es que, si así lo fuera, dicha 

pretensión o solicitud quedaría sin piso jurídico, considerando que otro de los 

reparos del apoderado actor es el de pretender que su prohijado sea afiliado a 

Famisanar EPS, disposición está que resulta estar en contra vía de la realidad que 

aquí se expone, puesto que, no es óbice que se pretende la evaluación del caso 

en particular y la emisión del dictamen de pérdida de capacidad laboral, cuando se 

asume o arguye no estar afiliado la misma, circunstancia que configura entonces 

que la EPS Famisanar no se encuentra legitimada por pasiva. 

 

Aun así, no puede pasarse por alto que luego de una consulta efectuada al 

BDUA, se encuentra que el actor se haya vinculado bajo el régimen subsidiado a 

Famisanar, el cual sólo garantiza a los usuarios, el acceso a los servicios del Plan 

Básico de Salud dentro de los cuales no se encuentra la emisión de dictámenes 

de pérdida de capacidad laboral, quedando claro así, una vez más, que dicha 

entidad no ha vulnerado o puesto en riesgo derecho fundamental alguno en 

cabeza del accionante. Razón por lo cual, no es posible satisfacer los requisitos 

anteriormente mencionados dirigidos hacia Famisanar E.P.S. y, por ende, es que 

es desvinculada de la presente acción constitucional.     

 

Ahora, también se dice por el gestor constitucional que se ordene a las 

accionadas Muebles Coloniales Santander, Alejandro Gil Roncancio y Yenny 

Liliana Triana Mendigana,  que posterior a la emisión del dictamen por pérdida de 

capacidad laboral, inicien los trámites para obtener la pensión por invalidez o el 

pago de la indemnización respectiva aspecto este que debe ser dilucidado en el 

trámite ante la jurisdicción laboral, pues será dentro del mismo en el que se ventile 

lo correspondiente a la viabilidad o no de la pensión por invalidez, así como el 

monto de la indemnización que se depreca.  

 

En lo que toca a la vinculación de los socios Alejandro Gil Roncancio y 

Yenny Liliana Triana Mendigana a esta acción constitucional, es evidente que de 

acuerdo a los hechos soporte del amparo desde el inicio se indicó que el gestor 

laboró para la persona jurídica  Muebles Coloniales Santander, de modo que no 

puede olvidarse por las sociedad mercantil  es independiente a los socios y si bien 

como argumento se expone que aquellos defraudaron al sistema, lo cierto es que 

la existencia de esa defraudación y la calificación del accidente sufrido por el 

accionante son temáticas que no tienen que ver con las garantías fundamentales 

que deben ser analizadas en este tipo de asuntos y por ende, no puede accederse 

a lo peticionado por el impugnante.  

 

Igualmente ocurre con la solicitud tendiente a que por esta vía se  compulse 

copias ante la Fiscalía, a fin de que se investigue a Muebles Coloniales Santander, 

Alejandro Gil Roncancio y Yenny Liliana Triana Mendigana, por disfrazar un 

accidente de trabajo en un accidente de tránsito, en el que resultó lesionado el 

demandante, vale la pena traer a colación que frente a estas situaciones que son 

naturales o propias del proceso penal, ha de tener en cuenta el apoderado actor, 

que también directamente puede presentar la denuncia respectiva. 
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Prosiguiendo con el análisis de los puntos de reparo a la sentencia del a 

quo,  se duele el actor en que debe en la presente acción de tutela disponerse 

cancelar por concepto de salario la suma de $1´240.000, mensuales, dable es 

precisar que estos son controversias que corresponde conocer a la jurisdicción 

ordinaria laboral, según la regla de competencia mencionada en el numeral 4o del 

artículo 2o del Código Procesal del Trabajo y que hace parte del Código Procesal 

del Trabajo, instancia a la cual deberá acudir,  reiterando que la presente decisión 

se emite de forma transitoria, menester es señalar que el deber de la parte actora 

es acudir ante la instancia respectiva. 

 

6. Finalmente, observase también que en lo que tiene que ver con la 

Inspección de Trabajo de Villeta y el municipio de San Francisco de Sales, 

tampoco resultaba óbice por parte del juzgado de primera instancia, vincularlos o 

referirlos en la decisión final, puesto que se encuentra probado que en ningún 

momento atentaron o sobrepasaron los derechos fundamentales que le asisten al 

señor Cristian Alberto Vega Cárdenas, aspectos estos que  

 

7.  Así las cosas, esta Juez de tutela deberá modificar la decisión 

atacada, dejando en claro y resaltando, que la misma opera de manera transitoria. 

 

DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLETA, CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el fallo de tutela proferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de San Francisco de Sales, Cundinamarca, de fecha nueve 

(9) de junio de dos mil veinte (2020).   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior: 

 

AMPÁRESE DE MANERA TRANSITORIA los derechos fundamentales a la 

estabilidad laboral reforzada, derecho fundamental al trabajo, al mínimo vital en 

conexidad con los derechos a la salud y a la vida de Cristian Alberto Vega 

Cárdenas, por las razones expuestas, mientras se agotan los recursos ordinarios 

ante la jurisdicción laboral o, si no hiciere, hasta que transcurran cuatro (4) meses 

contados a partir de la notificación de esta sentencia.  

 

TERCERO:  MODIFICAR los numerales tercero y cuarto de la sentencia 

apelada, los cuales quedaran así: 

 

- ORDENAR a MUEBLES COLONIALES SANTANDER S.A.S., a que dentro del 

término improrrogable de cinco (5) dias, siguientes a la notificación del presente 

fallo, proceda a reintegrar sin solución de continuidad a Cristian Alberto Vega 

Cárdenas al cargo que éste venía desempeñado, o a uno de similares 

características, teniendo en cuenta sus condiciones especiales de salud y hasta 

tanto no se establezca por parte de la autoridad legal competente la legalidad del 

despido.  

  

- De igual manera, ORDENAR a MUEBLES COLONIALES SANTANDER S.A.S. 

que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 
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sentencia, cancele al señor Cristian Alberto Vega Cárdenas los salarios y 

prestaciones sociales que legalmente le correspondan y efectúe los aportes al 

Sistema General de Seguridad Social, desde cuando se produjo la terminación del 

contrato hasta que se haga efectivo el reintegro, Así mismo, que, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente sentencia, reconozca y 

pague en favor del señor Cristian Alberto Vega Cárdenas, la sanción establecida 

en el inciso segundo del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 esto es, 180 días de 

salario. 

  

CUARTO:  En lo que tiene que ver con lo señalado en los numerales 5o y 

sub siguientes de la decisión apelada, se dispone que se mantengan incólumes, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO:  COMUNÍQUESE a los interesados lo anterior por el 

mecanismo más expedito y eficaz. 

 

 SEXTO: DISPÓNGASE igualmente, que una vez en firme la presente 

providencia, se remita la misma a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

  

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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